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Autenticación Conjunto de técnicas y procedimientos utilizados para verificar la identidad de: 
 

a) Un Usuario y su facultad para realizar operaciones a través de Servicios electrónicos 
b) Una sociedad Financiera Popular y su facultad para recibir instrucciones a través de 

Servicios Electrónicos. 

Cajero Automático Dispositivo de Acceso de autoservicio que permite realizar consultas y operaciones diversas, tales 
como la disposición de dinero en efectivo y al cual el Usuario accede mediante una tarjeta o cuenta 
para utilizar los  Servicios Electrónicos. 

CUEACP Circular Única de Entidades de Ahorro y Crédito Popular. Se refiere a las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a Entidades de Ahorro y Crédito Popular, Organismos de Integración, Sociedades 
Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural. 

Dispositivo de acceso Equipo que permite a un Usuario acceder a los Servicios Electrónicos. 

Identificador de Usuario Cadena de caracteres, información de un dispositivo o cualquier otra información que conozca tanto la 
Sociedad Financiera Popular como el Usuario, que permita reconocer la identidad del propio Usuario de 
Servicios Electrónicos. 

LCNBV Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Medios Electrónicos Equipo, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de 
datos y redes de telecomunicaciones, ya sean públicos o privados, a que se refiere el Artículo 45 Bis de 
la LACP. 

Servicios Avanzados 
Móviles 

Servicio Electrónico en e l cual el Dispositivo de Acceso consiste en un Teléfono Móvil del Usuario, 
cuyo número de línea se encuentre asociado al servicio. 

Servicios Básicos 
Móviles o Pago Móvil 

Servicio Electrónico en el cual el Dispositivo de Acceso consiste en un Teléfono Móvil del Usuario, cuyo 
número de línea se encuentre asociado al servicio. Únicamente se podrán realizar consultas de saldo 
respecto de las cuentas asociadas al servicio, Operaciones Monetarias limitadas a pagos o 
transferencias de recursos dinerarios de hasta el equivalente en moneda nacional a las Operaciones 
Monetarias de Mediana Cuantía, con cargo a las tarjetas o cuentas que tenga asociadas, así como 
actos para la administración de este servicio, que no requieran un segundo Factor de Autenticación. 

Servicios Electrónicos Conjunto de servicios y operaciones que la Sociedad Financiera Popular realiza con sus Usuarios a 
través de Medios Electrónicos. 

Servicio Host to Host Servicio electrónico mediante el cual se establece una conexión directa entre los equipos de cómputo 
del Usuario previamente autorizados por la Sociedad Financiera Popular y los equipos de cómputo de 
la propia sociedad, a través de los cuales estos últimos procesan la información para la realización de 
servicios y operaciones. Este tipo de servicios incluirán a los proporcionados a través de las 
aplicaciones conocidas como “Cliente Servidor”. 

Servicio por Internet Servicio Electrónico efectuados a través de la red electrónica mundial denominada Internet, en el sitio 
que corresponda a uno o más dominios de la Sociedad Financiera Popular, incluyendo el acceso 
mediante el protocolo WAP o alguno equivalente. 

Servicio Telefónico 
Audio Respuesta 

Servicio Electrónico mediante el cual la Sociedad Financiera Popular recibe instrucciones del Usuario a 
través de un sistema telefónico, e interactúa con el propio Usuario mediante grabaciones de voz y 
tonos o mecanismos de reconocimiento de voz, incluyendo los sistemas de respuesta interactiva de voz 
(IVR). 

Servicio Telefónico Voz 
a Voz 

Servicio Electrónico mediante el cual la Sociedad Financiera Popular recibe instrucciones del Usuario a 
través de un sistema telefónico, e interactúa con el propio Usuario mediante grabaciones de voz y 
tonos o mecanismos de reconocimiento de voz, incluyendo los sistemas de respuesta interactiva de voz 
(IVR). 

Sesión Periodo en el cual los Usuario podrán llevar a cabo consultas, Operaciones Monetarias o cualquier otro 
tipo de transacción, una vez que hayan ingresado a los Servicios electrónicos con su Identificador de 
Usuario. 

Operación Monetaria Transacción que implique transferencia o retiro de recursos dinerarios. Las Operaciones Monetarias 
podrán ser: 
 

a) Micro Pagos: operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 70 UDIs. 
b) De Baja Cuantía: operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 250 UDIs 

diarias. 
c) De Mediana Cuantía: operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIs 

diarias. 
d) Por montos superiores al equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIs diarias. 

Servicios Básicos 
Móviles o Pago Móvil 

Servicio Electrónico en el cual el Dispositivo de Acceso consiste en un Teléfono Móvil del Usuario, cuyo 
número de línea se encuentre asociado al servicio. Únicamente se podrán realizar consultas de saldo 
respecto de las cuentas asociadas al servicio, Operaciones Monetarias limitadas a pagos o 
transferencias de recursos dinerarios de hasta el equivalente en moneda nacional a las Operaciones 
Monetarias de Mediana Cuantía, con cargo a las tarjetas o cuentas que tenga asociadas, así como 
actos para la administración de este servicio, que no requieran un segundo Factor de Autenticación. 

Persona Física Individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 
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Persona Moral Agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una 
asociación civil o una Institución u organismo descentralizado gubernamental. 
Las personas físicas con actividad empresarial también serán consideradas como personas morales.  

Servicio de 
Operaciones entre 
Cuentas de Terceros 

Los servicios disponibles al Usuario a través del Medio Electrónico son:  
Consultas de saldos y movimientos. 
Operaciones monetarias entre cuentas propias del cliente (socios y no socios) en la Institución que 
reporta. 
Operaciones monetarias con cuentas de terceros del mismo o de otra Institución. 
 
Este servicio a veces es conocido como Servicio Avanzado o Acceso con OTP. 

Teléfono Móvil Dispositivos de Acceso a servicios de telefonía, que tienen asignado un número único de identificación 
y utilizan comunicación celular o de radiofrecuencia pública. 

Terminal Punto de 
Venta 

Dispositivos de Acceso a los Servicios electrónicos, tales como terminales de cómputo, teléfonos 
Móviles y programas de cómputo, operados por comercios o Usuarios para instruir el pago de bienes o 
servicios con cargo a una tarjeta o cuenta. 

Usuario Cliente (socios y no socios) que haya suscrito un contrato de Servicios Electrónicos con una Sociedad 
Financiera Popular 

 


